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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

REF: EJECUTIVO 2020-494. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 139 DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

    

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

 1) Se aclaren las pretensiones 2 y 3, por cuanto en ambas, al 

igual que en la primera, se indica que las sumas que allí se cobran 

corresponden todas al año 2018. 

 

 2) Se totalice la suma por la que se solicita se libre 

mandamiento de pago. 

 

 3) Se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del art. 

6° del Decreto 806 de 2020, acreditando con la documental 

correspondiente, que se efectuó el envío por medio electrónico de 

copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada. 

 

 Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho. 

 

 Reconócese al Dr. RAMÓN HILDEMAR FONTALVO ROBLES como 

apoderado judicial del ejecutante, en la forma, términos y efectos 

señalados en el poder especial a él conferido.  

   

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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